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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA SOBRE 
EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS 
ARTÍCULOS 3, 4 Y 39 DE LA LEY NO. 492, DEL 27 DE OCTUBRE DE 1969, 
QUE DECLARA LA CIUDAD COLONIAL DE SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, 
ZONA DECLARADA POR DECRETO NO. 1650, DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 
1967 Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES. PROPONENTE: SENADOR EDIS 
FERNANDO MATEO VÁSQUEZ 
 
 

EXPEDIENTE. NO. 01239-2012-SLO-SE 
 

 La referida iniciativa legislativa perimió en fecha 12 de enero de 2013, se 
reintrodujo el 17 de septiembre de 2012, fue tomada en consideración el 19 de 
septiembre y enviada a Comisión el 20 de septiembre del mismo año. 
 
 Este Proyecto de ley tiene como objetivo la preservación, conservación y 
restauración de los monumentos, sitios y otros exponentes de nuestra cultura e 
historia, a través de la creación de leyes, decretos resoluciones y ordenanzas que 
así lo indiquen, además de promover programas generales e iniciativas de apoyo 
al turismo cultural.   
 
 La ley No. 492, del 27 de octubre de 1969, sobre “Monumentos Nacionales 
y otras disposiciones”, define a todos los monumentos, sitios, yacimientos, 
edificios, ruinas, piezas de interés histórico y arqueológico de todo el país, para 
que queden bajo conservación como patrimonio cultural de la Nación, por 
disposición de esta misma ley. Sin embargo, muchas provincias y municipios del 
país han quedado fuera del alcance de la misma, existiendo en ellos 
monumentos,  edificios, ruinas y piezas que se constituyen de alto interés 
histórico y que deben considerarse patrimonio cultural de nuestro país. 
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  La Comisión, después de revisar de manera minuciosa este Proyecto de 
ley, HA RESUELTO: rendir Informe Favorable, con las modificaciones que 
presentamos a continuación: 
 

 Corregir la división en literales  en el artículo 3, numeral 6 del 
proyecto, que presenta errores en la secuencia, para que se lea: 

 
 “…Artículo 3… 
 

  “6) PROVINCIA BARAHONA  
 
 a) Monumentos arquitectónicos:  
 
a.1) Iglesia Católica conocida como “Iglesia Vieja”. 
 
a.2) Ruinas de la Casa Curial.  
 
a.3) Iglesia Adventista.  
 
a.4) Locomotora antigua Ingenio Barahona.  
 
a.5) Iglesia Catedral.  
 
a.6) Local del Club Sirio-Libanés.  
 
a.7) Teatro Ercilia.  
 
a.8) Las edificaciones con estilos arquitectónicos clásicos 
que datan de finales del siglo XIX y principios del siglo XX 
ubicadas en el centro histórico de la Ciudad de Barahona. 
 
a.9) Casas de estilo arquitectónico tipo americano, 
ubicadas en Villa Central.” 
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 Agregar al Artículo 3, numeral 9, literal a) “Monumentos 
arquitectónicos” de la provincia San Cristóbal, los siguientes: 

 
 “a.3) Ingenio de Diego Caballero y los vestigios arqueológicos que 
en el futuro pudieran encontrarse en lugares cercanos, ubicado en la 
ribera del río Nigua, dentro de la parcela No. 44-A, Distrito Catastral 
número 10, propiedad del Estado dominicano, con un área de 
terreno de 1,002 hectáreas, 16 áreas y 43 centiáreas en el municipio 
San Gregorio de Nigua, provincia San Cristóbal. 
 
a.4) Ingenio de Cristóbal y Francisco de Tapia (Ingenio de Itabo) y 
sus vestigios arqueológicos que en el futuro pudieran encontrarse en 
lugares cercanos, ubicado en la ribera del arroyo Itabo, dentro de la 
parcela número 96, Distrito Catastral número 4, provincia San 
Cristóbal, municipio San Cristóbal, en terreno propiedad de la familia 
López. 
 
a.5) Ingenio de Juan de Villoria (Ingenio de Sanate) y sus vestigios 
arqueológicos que en el futuro pudieran encontrarse en lugares 
cercanos, ubicado dentro de las parcelas números 2 y 3 resto del 
Distrito Catastral No.4, del municipio de Higüey, según la 
compilación de planos de fecha 20 de noviembre de 1990, con su 
límite general: Al Norte, Distrito Catastral Nos.2 y 5; al Sur, Arroyo 
Moreno y Distrito Catastral No.10/6; al Este, Distrito Catastral 
No.11/1, y al Oeste, río Sanate y Distrito Catastral No.47/1, en 
terrenos propiedad de la familia Rijo. 
 
a.6) Capilla de San Gregorio Magno, ubicada en el municipio de 
Nigua, dentro de la parcela número 44-B, Distrito Catastral número 
10, provincia San Cristóbal, sección Boca de Nigua; con un área de 
terreno de 9 hectáreas, 43 áreas y 30 centiáreas.  
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 Convertir el artículo 5 del proyecto en la Disposición Final. En lo 
adelante esto se leerá: 

 
“DISPOSICIÓN FINAL 

 
 Única.- Esta ley entra en vigencia después de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la 
Constitución de la República y transcurridos los plazos fijos en el 
Código Civil Dominicano.” 

 

 La Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial la inclusión de este 
informe con modificaciones en la Orden del Día de la próxima sesión, para fines 
de conocimiento y aprobación. 
 

POR LA COMISIÓN: 

 

 
CRISTINA LIZARDO MÉZQUITA 

Vicepresidenta en funciones de Presidenta 
 

 
 
 
EDIS MATEO VÁSQUEZ     MANUEL ANTONIO PAULA 
Presidente      Secretario 
 
 
 
YVONNE CHAHÍN SASSO   AMABLE ARISTY ASTRO 
Miembro      Miembro 
 
 
 
ROSA SONIA MATEO ESPINOSA  PRIM PUJALS NOLASCO 
Miembro      Miembro 
 
/eg 
Dpto. Coordinación de Comisiones 
23 de abril de 2013 


